
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA COASTMAN ECUADOR CONSULTORA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 18 DE MARZO DEL 2020 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiún días del mes de marzo 
del dos mil diecinueve, a las 14:30 horas en el domicilio social de la compaííía en la ciudad 
de Guayaquil, se reunieron la totalidad de los socios de la compañía COASTMAN 
ECUADOR CONSULTORA CIA. LTDA., señores Ing. Walter Alberto Bajaña Loor, 
propietario de trece mil seiscientos noventa y seis participaciones de un dólar cada una; 
Msc. María Isabel Cando Velasco, propietaria de trece mil seiscientos noventa y seis 
participaciones de un dólar cada una; Sclgo. Marcos Freddy Lituma Yánez, propietario de 
trece mil seiscientos noventa y seis participaciones de un dólar cada una; Dra. María de 
Lourdes Maya Céspedes, propietaria de cuatro mil ochocientas setenta y cuatro 
participaciones de un dólar cada una; Ab. Yorgi Adalberto Ramírez Arauz, propietario de 
trece mil seiscientos noventa y seis participaciones de un dólar cada una; Ing. Paúl 
González Zambrano, propietario de trece mil seiscientas setenta y un participaciones de un 
dólar cada una; Ing. Danilo González Zambrano, propietario de trece mil seiscientas 
setenta y un participaciones de un participaciones de un dólar cada una; Ing. Jorge 
Washington Espinoza Amaguafia, propietario de siete mil quinientas participaciones de un 
dólar cada una; y Blgo. Jorge Enrique Samaniego Rivera, propietario de cinco mil 
quinientas participaciones de un dólar cada ima. 

Actúa como presidente de la Junta Msc. María Isabel Cando Velasco, y como secretario el 
Ing. Walter Alberto Bajaña Loor, Gerente de la compañía. 

El presidente de la Junta dispone que por secretaria constate el quorum, una vez constatado 
el mismo se expone los puntos a tratar, los mismos que son: 

1. Conocer y resolver sobre las cuentas del Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio económico del año 2019. 

2. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente por el ejercicio económico del año 
2019. 

3. Conocer y resolver sobre la distribución del resultado del ejercicio económico del 
2019. 

Inmediatamente el Presidente de la Junta declara instalada la sesión y pone a consideración 
de los socios presentes los puntos del orden del día a tratarse, cuales son: PUNTO UNO: 
Conocer y resolver sobre las cuentas del Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio económico del año 2019; PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre 
el informe del Gerente por el ejercicio económico del año 2019; y PUNTO TRES Conocer 
y resolver sobre la distribución del resultado del ejercicio económico del 2019; 

Luego de las deliberaciones de rigor y con el voto unánime de los socios presentes, la Junta 
General Ordinaria de Socios por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar los estados financieros, esto es El Balance General y el estado de la 
cuneta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico del año 2019. 

2. Aprobar en todas sus partes el informe del Gerente del ejercicio económico del 
2019. 

3. Aprobar la distribución de las utihdades del ejercicio, la misma que se 
distribuirá así: De la utilidad del ejercicio de $358,66 se destine el 15% de 
Participación para Trabajadores, esto es $53,78; el valor del impuesto a la renta. 



esto es $76.20: el 5% para reserva legal $15,24 y el saldo se lo deja para ima 
futura decisión. 

No habiendo otro punto que tratar en esta sesión, el presidente declara concluida la Junta 
General Ordinaria de Socios, a las 15:50 horas. Habiendo concedido un receso para que la 
secretaría redacte el acta de esta Junta, misma que fue leída y aprobada en cada una de sus 
partes por los asistentes que instalaron esta Junta, quienes para su constancia firman al pie. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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